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dicho período ele visenei&, IOIicitado en el Ministerio ele Agricul
tura, P""", y Alimentación en la fecha que fl8Uf1l en el apartado
quinto siguiente.

Este Ministerio, a propueSla de la Direcci6n General de
Tríbutos. de conformidad con lo eSlabiecido en el articulo 6.· de la
Ley 152/1963 de 2 de diciembre, y artículo 8.· del Decreto
2392/1972, de'I8 de l18osto, ba tenido a bien disponer.

Primero.-Uno. Con 0Jng10 a las disposiciones reglamentarías
de cada tributo, a las especificas del régimen que deriva de la Ley
152/1963, de 2 de diciembre, y al proeedimiento señalado por la
Orden de este Ministerio de 27 de marzo de 1965, se otorgan a las
Empresas que al final se relacionan los siguientes beneficios
fiscales:

A) Reducción del 95 por 100 de la cuota de licencia fiscal del
Impuesto Industrial durante el período de ins1alación.

B) Reducci6n del 95 por 100 de cualquier arbitrio o laSa de las
Corporaciones Locales que grave el establecimiento o ampliación
de las planlas industriales que queden comprendidas en las zonas.

Segundo.-Los beneficios~ anteriormente relacionados se
conceden por un periodo de CInco años a partir de la pubhcaCl6n
de este Orden en el «Boletín Oficial del Eslado», sin peIjuicio de
su modificación o supresión por aplicación, en su caso. del artículo
93, 2, del Tratado Constitutivo de la Comunidad Econ6mica
Europea, al que se encuentra adherido el Reino de España por el
Tralado de 12 de junio de 1985.

Si las ins1alaciones o ampliaciones de planlaS industriales se
hubiesen iniciado con anterioridad a dicha publicación, el plazo de
cinco años se contad I partir de su iniciación, pero nunca antes de
la fecha que fl8Uf1l en el apartado quinto de es1a Orden..

Tercero.-El incumplimiento de cualquiera de las obligaciones
que asume la Empresa beneficiaria dará lugar a la privación de los
beneficios conoedidos y al abono o reintesro, en su caso, de los
impuestos bonificados. "

Cuarto.-Contra la presente Orden I'OÓ"n interponerse recurso
de reposición, de acuerdo con lo prevtsto en el articulo 126 de la
Ley de Proeedimiento Administrativo ante el Ministerio de Econo
mía y Hacienda, en el plazo de un mes, contado a partir del dia
siguiente al de su publicación.

Quinto.-Relaci6n de Empresas:

«Industrias Rurales del Jal6n, Sociedad An6nima» (IRJASA).
expediente Z.123/86, número de identificación fiseal A-SO.OIO.297.
Fecha de solicitud: 1 de julio de 1986. Ampliación de un frigorífico
rural en La Almunia de Doña Godina (Zaragoza~

Sociedad Agraria de Transformación número 1.325. Santa Cruz,
APA número 216, número de identificaci6n fiscal F-JO.036.628.
Fecha de solicitud: 12 de septiembre de 1985. Ampliaci6n de un
centro bortofruticola en Torre Pacboco (Murcia). Expediente
MU-1411/85,

Sociedad Agraria de Transformaci6n número 1.325, Sanla Cruz,
APA número 216, número de identificaci6n fiscal F-JO.036.628.
Expediente 634/86. Fecha de solicitud: JO de junio de 1986.
Ampliación de un centro de manipulaci6n de ProdllclOS bortofruú
colas en Torre Pachoco (Murcia).

<CE. Martinavarro, Sociedad An6nima», expediente CS-117/86.
número de identificaci6n fiseal A-12.001.418. Fecha de solicitud:
13 de mayo de 1986. Ampliaci6n de una central hortofrutícola en
A1mazora (CasteU6n~

«Perales y Ferrer, Sociedad Limilada», expediente A-97/84,
número de identificaci6n fiseal Jl.{)3.044.641. Fecha de solicitud: 6
de marzo de 1985. Ampliaci6n de un centro de manipulaci6n de
productos bortofrutícolas en Bigastro (Alicante).

«losé Pérez Sendra e Hijos, Sociedad UmíladO», expediente
A-lOO/85, número de identificaci6n fiseal Jl.{)3.069.358. Fecha de
solicitud: 30 de diciembre de 1985. Ampliación de un centro de
manipulaci6n de produetos hortofrutícolas en Ondara (Alicante).

Lo que comunico a V. I. para Su conocimiento y efectos.
Madrid. 18 de enero de 1988.-P. D. (Orden de 31 de julio de

1985). el Director seneral de TribulOS, Miguel Cruz Amoros.

Excmo. Sr. Secrelario de Eslado de Hacienda.

ORDEN de 18 de enero de 1988 por IDquL se conceden
a ID Empresa «Cosec1Jeros ADastecedores. Sociedad
ÁrWnima». y .Iete empresas mas. ICM be1IeftclCM fuca-
les quL establece ID Ú]I 152/1963, de 2 de dicleinbre.
.obre IndJutrlas de Inlerh p"¡erenle.

VislaS las Orden.. del Ministerio de Aaricuhura, Peaca y
Alimen1aci6n de 12, 16 y 18 de noviembre de 1987, por las que se
declaran comprendidas en zona de preferente localizaci6n ind....
triaI a¡raria, al amparo de lo disPuesto en la Orden de ese

Departamento de 20 de septiembre de 1983 y Real
Decreto 634/1978, de 13 de enero, alas Empresas que al fiDaI se
relacionan;

Resul1aDdo que en el momento de proponer la concesi6n de
beneficios fiseaICs España ha acoedido a las Comunidades Econó
micas Europeas, de acuerdo con el Tralado de Adhesión de fecha
12 de junio de 1985, con virtualidad de sus efectos con fecha 1 de
enero de 1986, cuyo tra1ado modifica en esencia el régimen de
concesi6n de beneficios IOlicilad05, y que por otra parte la
Ley JO/1985, de 2 de l18osto, ha deroRado a partir de la misma
fecha 1 de enero de 1986, el Impuesto Oeneral sobre el Tnifico de
las Empresas y el Impuesto de Compensaci6n de Grav4menes
Interiores;

Vistos la Ley 15211963, de 2 de diciembre, lOMe industrias de
interés preferente; Decreto 2392{1972, de 18 de asosto (dlolelln
Oficial del Esladn» de 20 de sepuembre); Real Decreto 2586/1985,
de 18 de diciembre (<<Boletín Oficial del ES1ado» de II de enero de
1986), mndificado"por el Real Decreto 932/1986, de 9 de mayo
(dloletín Oficial del ESlado» del 13); Orden de 19 de marzo de
1986 (<<Bolelln Oficial del Es1adn» del 21), Y demás disposiciones

~:=., que de acuerdo con las disposiciones transitorias
primera y segunda de la Ley 50/1985, de 23 de diciembre, sobre
mcentivos regionales, las ¡rondes áreas, polos, zonas y poII¡onos
mantendrán su viaencia durante un año a conlar desde la entrada
en visor de dicha Ley y que habiéndose prorrogado la calificaci6n
de los mismos por el Real Decreto 2476/1985, de 27 de diciembre,
hasla la entrada en vi¡or de la Ley de Incenuvos Reaionales para
la corrección de los desequilibrios econ6micos interterritoriales, y
<tue el expediente a que se refiere es1a Orden se ha iniciado dentro
de dicho periodo de viaenei&, sohci1ado en el Ministerio de
Agricultura, Peaca y Alimentaci6n en la fecha que fi¡ura en el
apartado quinto siguiente,

Este Ministerio, a propuesla de la Dirección General de
TribulOS, de conformidad con \o eslablecido en el articulo 6.· de
la Ley 15211963, de 2 de diciembre, Y artículo 8.· del
Decreto 2392/1972, de 18 de qosto, ha tenido a bien disponer.

Primero.-Con 0Jng10 alas disposiciones reglarnentarias de cada
tributo, a las especificas del ~men que deriva de la
Ley 152/1963, de 2 de diciembre. y afprocedimiento señalado por
la Orden de este Ministerio de 21 de marzo de 1965, se otorgan a
las Empresas que al fiDaI se relacionan los siguientes beneficios
fiscales:

A) Reducci6n del 95 por 100 de la cuola de licencia fiscal del
Impuesto Industrial durante el periodo de ins1alaci6n.

B) Reducci6n del 95 por 100 de cualquier arbitrio o laSa de las
Corporaciones Locales que grave el eslablecimiento o ampliaci6n
de las planlaS industriales que quedan comprendidas en las ZOnas.

Se¡undo.-Loa beneficios fiseaI.. anteriormente relacionados ..
conceden por un período de cinco años, a partir de la publicación
de es1a Orden en el «Boletín Oficial del Eslado», sin peIjuicio de
su modificaci6n o IUpre5i6n por aplicación... en su caso, del
artículo 93.2, del Tralado Constitutivo de la Ulmunidad Econó
mica Europea, al que se encuentra adherido el Reino de España por
el Tratado de 12 de junio de 1985.

Si las ins1alaciones O ampliaciones de planlaS industriales lO
hubiesen iniciado con anterioridad a dicha publicaci6n, el plazo de
cinco años se contará a partir de su iniciaci6n, pero nunca antes de
la fecha que futura en el apartado quinto de esla Orden.

Tercero.-Efincumplimiento de cualquiera de las obligaciones
que asume la Empresa beneficiaria dará lugar a la privaci6n de los
beneficios conoedidos y al abono o reintesro, en IU caso, de los
impuestos bonificados.

Cuarto.-Contra la presente Orden podré interponerse recurso
de reposici6n, de acuerdo con lo previsto en el artículo 126 de la
Ley de Prooedimiento Adminiatrativo, ante el Ministerio de
Economla y Hacienda, en el plazo de un mes, conlado a partir del
día siguiente al de IU publicaci6n.

Quinto.-Relación de Empresas:

«Cosecheros Abas1ecedores, Socied.d An6nima» (expediente
CR-78/1985). NIF: A-28.096.014. Fecha de solicitud: 22 de mayo
de 1985. Peñeccionamiento de la bodega de e1aboraci6n de vino,
sila en Valdepeñas (Ciudad Real).

Cooperativa Vinlcola de Cenicero «Bodegas Sanla DarIa>o
(exl!ediente LO-7/1985). Fecha de IOlicitud: 22 de I18OSto de 1985.
Perfeccionamiento de la hodea de elaboración, crianza y embote
Dado de vinos en Cenicero (t:a Rioja).

Pedrola ViIan, JCl8!IIÚJI J. (expediente T-94/1985). DNI:
40.058.096. Fecha de aoIicitud: 29 de marzo de 1985. Perfecciona
miento de la bodega de e1aboraáón y embotellado de vinos en
Oandesa (Tama.ona).

«Bodegas Trobat, Sociedad An6nima» (expediente
GE-1l5/1984). NIF: A-17.l107.flO8. Fecha de solicitud: 26 de
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,Ilmo. Sr. Director general de Tributos.' "

Visto el testimonio de la sentencia dictada en 17 de enero de
1987 por la Sala de lo Conteneiow.Administrativo de la Audiencia
Nacional en recurso contencioso-administrativo número 25.310,
interpuesto por Constructora Benéfica ..La Sagrada Familia»,
contra la resolución del Tribunal Económico-Administrativo Cen.
tral de 24 de abril de 1985, relativo al Impuesto sobre Sociedades,
ejercicio 1980;

Resultando que la citada Audiencia se ha pronunciado sobre la
cuestión debatida en los ténninos Que se expresan en la pane
dispositiva; ,

Considerando que concurren en este caso las circunstancias
previstas en el artículo 105, 1, a), de la Ley de 27 de diciembre de
1956, .'

Este Ministerio ha tenido a bien disponer la ejecución en sus
propios términos de la referida sentencia, cuya parte dispositiva es
como sigue:

«cFallamos: Se declara terminado el presente recurso conten·
cioso-administrativo interpuesto por Constructora Benéfica "La
Sagrada Familia", representada por el Procurador señor Leiva
Cavero, procediéndose al archivo de las actuaciones y a la

, devolución del expediente al Centro de su procedencia tan pronto
se declare firme la presente resolución~ todo ello sin una expresa

,condena en costas.. .. '

'. Lo Que comunico a V. l. para su conocimiento y efectos.
Madrid, 21 de enero de I988.-P. D:, el Subsecretario, José

María GarCÍa Alonso. .~ '..

Segundo.-EI beneficio fiscal anteriormente relacionado se con
cede por un periodo de cinco años, a partir de la publicación de esta
Orden en el .Boletín Oficial del Estado», sin perjuicio de su
modificación o supresión por aplicación. en su caso, del articulo
93.2, del Tratado Constitutivo de la Comunidad Económica
Europea, al Que se encuentra adherido el Reino de España por el
Tratado de 12 de junio de 1985.

Tercero.-EI incumplimiento de cualquiera de las obligaciones
Que asume la Empresa beneficiaria, dará lugar a la privación de los
beneficios concedidos y al abono o reintegro. en su caso, de los
Impuestos bonificados.

Cuarto.-Contra la presente Orden podrá· interponerse recurso
de reposición, de acuerdo con lo previsto en el aníeulo 126 de la
Ley de Procedimiento Administrativo, _ante el Ministerio de
Economía y Hacienda, en el plazo de un mes, contado a partir del
día siguiente al de su publicación. .'

Quinto.-Relación de Empresas: .:' ,-' ,

«José Vera García» (expediente A-141).-Fecha de solicitud: 1 de
junio de 1987.-Ampliación y traslado al poligono industrial Campo
Alto, Elda (Alicante), de una fábrica de maquinaria para calzados
y reparación. .

.Yuri Sohes Internacional, SOciedad Anónim"" (expediente
A-142).-NIF: A-03.274.503.-Fecha .de solicitud: 22 de Junio de
1987.-lnsta1aci6n en Petrel (Alicante) de una fábrica de calzados.

José Antonio Garcia Leal (expediente MU-115).-Documento
nacional de identidad 22.397.385.-Fecha de solicitud: 13 de mayo
de 1987.-lnstalación en el poligono industrial Oeste, El Palmar
(Murcia), de una fábrica de envases y embalajes de plástico.

«Auxiliar Conservera, Sociedad Anónima» (expediente
MU-1l6).-NIF: A-30.007.264.-Fecha de solicitud: 5 de abril de
1987.-Ampliación en Malina de Segura (Mun;ia) de una fábrica de
envases metálicos para. conservas.

..Sánchez Cano, Sociedad Anónima» (expediente
MU-117).-NIF: A-30.023.204.-Fecha de solicitud: 23 de junio de
1987.-Ampliación en Malina de Segura (Murcia) de una IOdustria
de chicles, caramelos y golosinas.

.Litografias y Metales, Sociedad Anónim"" (expediente
MU-117).-NIF: A-30.075.451.-Fecha de solicitud: Il de Junio de
1987.-Traslado y ampliación en el poligono industrial Deste, El
Palmar (Murcia), de una industria de barnizado y litografiado de
metales.

1.0 que comunico a V. E. para su conocimiento y efectos.
Madrid, 18 de enero de 1988.-P. D. (Orden de 31 de julio de

1985), el Director general de Tributos, Miguel Cruz Arnorós.

Excmo. Sr. Secretario de Estado de Hacienda.

ORDEN de 2J de enero de 1988 por la que se dispone
el cumplimiento de la sentencia dictada por la Sala de
lo Contencioso-Adminislrativo de la Audiencia Nacio
nal en 17 de enero de 1987 contra resolución del
Tribunal Económic(}-Administralivo Central de fecha
24 de abril de 1985.
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ORDEN de 18 de enero de 1988 por la que se conceden
a la Empresa «losl Vera Garcia» exPediente A-14),
y cinco Empresas más, los beneficios fiscalts que
establece la Uy 152/1963, de 2 de diciembre. sobre
industrias de interés preferente.

Vista la Orden del 'Ministerio de Industria y Energia de 11 de
noviembre de 1987, por la que se declaran comprendidas en
poligono de preferente localización industrial, al amparo de lo
dispuesto en el Real Decreto 2224/1980, de 20 de junio (.Boletin
Oficial del Estado» de 20 de octubre), prorrogado por el Real
Decreto 2476/1985, de 27 de diciembre, a las Empresas que al final
se relacionan. Todo ello de conformidad con el Acuerdo del
Consejo de Ministros de fecha 6 de noviembre de 1987,

Resultando que los expedientes que se tramitan a efectos de
concesión de beneficios se han iniciado en la fecha que figura en el
apartado quinto de esta Orden, fecha en la que dichos beneficios se
reglan por la Ley 152/1963, de 2 de diciembre, y Real Decreto
2224/1980, de 20 de junio, prorrogado por el Real Decreto
2476/1985, de 27 de diciembre;

Resultando que, en el momento de proponer la concesión de
beneficios fiscales España ha accedido a las Comunidades Econ6
macas Europeas, de acuerdo con el Tratado de Adhesión, de fecha
12 de junio de 1985, can virtualidad de sus efectos con fecha l de
enero de 1986. cuyo tratado modifica en esencia el régimen de
concesión de beneficios fiscales solicitados,

Vistos la Ley 152/1963, de 2 de diciembre, sobre industrias de
interés preferente; el Real Decreto 2224/1980, de 20 de junio,
prorrogado por el Real Decreto 2476/1985, de 27 de diciembre; la
Ley 50/1985, de 23 de diciembre; Real Decreto 2585/1985, de 18
de diciembre, modificado por el Real Decreto 932/1986, de 9 de
mayo (.Boletín Oficial del Estado» del 13): Orden de 19 de marzo
de 1986 (.Boletin Oficial del Estado» del 21), y demas dISPOSICIO-
nes reglamentarias; - .. . ..

Considerando que, de acuerdo con las dISpoSICIones transItonas
primera y segunda de la Ley 50/1985, de 23 de diciembre, sobre
mcentivos regionales, las grandes áreas, polos, zonas y polígonos
mantendrán su vigencia durante un año, a contar desde la. ent~da
en vigor de dicha Ley, y que habiéndose prorrogado la calIficaCIón
de los mismos por el Real Decreto 2476/1985, de 27 de diciembre,
hasta la entrada en vigor de la Ley de Incentivos Regionales para
la Corrección de los Desequilibrios Económacos Interterritoriales, y
que los expedientes a que se refiere esta Orden se han iniciado
dentro de dicho período de vigenc~ co~fo~e a la fecha de
solicitud que figura en el apartado qumto SI$UIeD:te,

Este Ministerio, a propuesta de la DirCCClón General de
Tributos, de conformidad con lo establecido en el artículo 6.° de la
Ley 152/1963, de 2 de diciembre. rReal Decreto 2224/1980, de 20
de junio, prorrogado por el Rea Decreto 2476/1985, de 27 de
dicIembre. ha ten~do a bien disponer: .

Primero.-Uno. Con arreglo lt 1.. disposiciones reglamentarias
de cada tributo, a las específicas del régimen Que deriva de la Ley
152/1963, de 2 de diciembre,:¡ al procedimiento señalado por la
Orden de este Ministerio, de 2 de marzo de 1965, se otorgan a las
Empresas que al final se relacionan el· siguie~te beneficio fiscal:

- Reducción del 95 por 100 de la cuota de Licencia Fiscal del
Impuesto Industrial durante el periodo de. instalación. '

febrero de 1985. Peñetcionamiento de la bodega de elaboración y
crianza de vinos, sita en GarrigueUa (Gerona).

Sociedad Agraria de Transformación número 75, ..cariñena
Vitlco"",, (expediente Z-162/1985). NIF: F-50.022's16. Perleccio
namiento de la bodega de elaboración y embotellado de vinos, sita
en Cariñena (zaragoza~

«Bodegas de Elaboración Málaga, Sociedad AnónilIlll»
(DENSA) (expediente MA-I/1985). NIF: A-29. 018.512. Fecha de
solicitud: jO de abril de 1985. Peñetcionamiento de la bodega de
elaboración de vinos y mostos, sita en Mollina (Málaga).

«Faustino Rivero U1ecia, Sociedad Anónim"" (expediente
LO-3/1985). NIF- A·26.017.343. Fecha de solicitud: 22 de abril de
1985. Pefeccionamiento de la bodega de elaboración, crianza y
embotellado de vinos, en Arnedo (La Rioja~

«Jesús Dlaz e Hijos, Sociedad AnónilIlll» (expediente
M-22/1985). NIF: A-28.81O.224. Fecha de solicitud: 14 de noviem
bre de 1985. Peñetcionamiento de la bodega de elaboración de
vinos, sita en Colmenar de Oreja (Madrid).

1.0 que comunico a V. E. para su conocimiento y efectos.
Madrid, 18 de enero de 1988.-P. D. (Orden de 31 de julio de

1985), el Director pmeral de Tributos, Miguel Cruz AmofÓS.

Excmo. Sr. Secretario de Estado de Hacienda.


